
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Uñero 16 de 2009.

ACUERDO N° 14-03-2009.

MAT.: Se aprueban las 12 Iniciativas a presentar ante
el Ministerio de Educación y dentro del
Programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de
la Gestión Municipal en Educación para el año
2009.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 15 de
Enero de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueban las 12 Iniciativas con un aporte solicitado de $267.768.000.-. a
presentar ante el Ministerio de Educación y dentro del Programa Fondo de Apoyo al
Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación para el año 2009. a objeto de optimizar la
gestión y resolver los nudos críticos que afectan a la educación municipalizada, documento que
se adjunta al presente acuerdo y forma parte del mismo, texto que fue analizado y tratado
completamente en reunión de la Comisión de Educación.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José
Antonio Rivas Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches
Vilehes; Sr. Ricardo Jelvcs Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodrigue/.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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